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A D T E U T M C I A O F I C I A ! . . 

U » l e y " , ordene* y «nunc io * que nayan de Iniertarieen 
l . » B o u . m « * or.ciA>r. . .e han de mandar al Jefe Político 
rcpeeüvo, por cuyo conduelo »e pagarán á lo» Kditore» de 
lo» mencionado» periódico». 

(Rui Orden de 6 de Ahnl de 1839.) 

j S e p u b l i c a lados l o » d í a » , excepto los d o u i l n s o » . 

PMECIOS 0 t scsciucio*.—Kn esta capital, llevado a lomicillo, 2'50 peiela* men
suales anticipadas; fuera de ella 3*5» al mes; 9 el trimestre; 18 el »em«lre, y 
28'50 por un año—Se admiten »ii»erlcione». en Madrid, «n ta A IraliiUiraílon del 
BOLRTIN, plaza de Santiago, 2 —Fuera dt e»lacapilal, dlr««Umenle por medio de car
ia a la Administración* con lueloaion del importe del llempo de abjiwen sellos.—Un 
numero suelto, 50 céntimo» de pesea.j 

A D V E R T K S C I A BDITOXXAX.. 

Las disposiciones de las Autorilale», escoplo la» que 
sean a instancia de parle no pobre, se insertaran ofic4aI«B»«Uí 
asii'ñisiii.» -mi ilniicr añónelo concernicnto al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de ínteres particular 
pagarán 50 céntimos de pésela por cada linea de inserción. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR. 

L1Y ORGÁNICA MUNICIPAL DI LA PENÍNSULA, 
APLICADA A LA ISLA DE CUBA (1). 

TÍTULO I I . 

DEL GOBIERNO Y ORGANIZACIÓN DE L03 

MUNICIPIOS. 

CAPÍTULO PRIMERO. 

De los Ayuntamientos y de las Juntas 
municipales. 

Art. 29. En todo término habrá un 
Ayuntamiento y una Jun ta municipal. 

Art. 30. El Gobierno interior do cada 
termino muuipal será encomendado á un 
Ayuntamiento compuesto de: 

Alcalde. 
Tenientes. 
Regidores. 
El Ayuntamiento será elegido por los 

residentes eu el término que tengan de
recho electoral según el a r t . 40, y en la 
forma que determiuqn las leyes. 

Art. 3 1 . La formación do los presu
puestos corresponderá á los Ayuntamien
tos y su aprobación á las Juu tas munici-

Eales. .También pertenoce á éstas el esta-
lecimieuto y creación de arbitrios en el 

tiempo y forma que esta ley ordena. 
Art. 32. La Junta municipal estará 

compuesta: 
1. De todos los individuos que debe 

tener el Ayuntamiento. 
2.° Do un número do Vocales asocia

dos igual al de Concejales. 
Esta Asamblea será designada en la 

forma que expresa el capítulo III de esto 
título I í . 

Art. 33 . la revisión y censura de las 
cuenta de los Ayuntamientos correspon
derá á las Jun tas municipales. 

CAPITULO I I . 

De laorganizaciondelos Ayuntamientos. 
Art. 34. El conso de población deter

mina el número de Concejales correspon
dientes á cada Municipio y su división 
eu Tenientes de Alcalde y Regidores: el 
número de Tenientes determina el de los 
distritos en que so divide cada término, 
y el número do residentes en cada uno 
de estos distritos determina el número 
de barrios, de Colegios electorales y de 
secciones do cada Cologio, todo conformo 
á los siguientes artículos. 

Art. 35. El número do Concejales, 
distritos y Colegios se ajustará á la s i 
guiente escala: 

Hasta 
De 

500 habitantes 
001 á 800.. 
801 

1.001 
2.001 
3.O01 
4.001 
5 001 
6.001 
7.001 
8.001 
9.001 

10.001 
12.001 
14.001 
1(5.001 
18.001 

1.000 
2.000 
3.000 
4.000 
5.000 
8.000 
7.000 
8.000 • 
9.000 

10.000 
12.000 
14.000 
16.000 
18.000 
20.000 

Tenientes j Total de | 
alcaldes. ile Alcalde. Regidores Concejales. Distritos. 

L •I 5 
I 

6 
1 

1 ,t 6 
* \ 1 

i 1 8 7 2 
1 2 6 i | 2 
1 2 7 9 2 
1 2 ' 8 10 . 2 
1 2 3 11 2 
1 "2 10 \1 3 
1 
1 

3 10 L3 3 1 
1 3 11 14 3 
1 
1 

3 \1 15 3 1 
1 3 13 16 
1 4 

4 
13 
1-1 

IT 
13 

4 
4 1 

4 15 10 4 
1 4 16 20 4 

1 
5 

1 8 

21 5 

1 1 
í 
1 
3 
3 
3 
4 
4 
4 
4 
5 

Colegio». 

De 20.000 residentes en adelante no 
se hará más variación que la de aumen
tar un Regidor por cada 2 000 hasta que 
el Ayuntamiento llegue al número máxi
mo de 30 Concejales. 

Los distritos en que se divida cada 
término serán próximamente iguales en 
número de habitantes. 

Art. 36. Cada distrito se dividirá en 
barrios cuando por el número de sus ha
bitantes, ó por circunstancias locales, 
así lo exigiese el buen servicio muui-
cipül. 

Los barrios de cada distrito serán pró
ximamente iguales en población, y cada 

( l ) Vlfcto el BOLETÍN de ayer. 

barrio quedará comprendido en un solo 
distrito. 

Todo arrabal separado del casco do 
la población, así como cualquiera otra 
parto del término municipal apartada del 
mismo casco, ha de constituir barrio, sea 
la que fuere su población. 

En cada barrio habrá un Alcalde del 
mismo, nombrado por el Alcalde de en
tre los electores que tengan su residen
cia fija en la demarcación. 

El Alcalde podrá separar libremente 
á los Alcaldes de barrio. 

En los pueblos á* que se refiere el ca 
pítulo II del título 111 de esta ley, desem
peñarán las fuucioues de Alcalde de bar
rio ios Presidentes de las Jun tas , que 

deben elegirse como previene el mismo 
capítulo,* y no podrán ser removidos sino 
por las causas que se expresan en esta 
ley para los Tenientes de Alcalde. 

Art. 37. Los términos municipales se 
dividirán en tautos Colegios electorales 
como el Ayuntamiento crea conveniente, 
con tal quo no sean menos que el nú
mero do Tenientes de Alcalde, y que un 
mismo Colegio no forme parte de dife
rentes distritos. E u los pueblos quo uo 
excedan de 800 vecinos so constituirá 
una sola mesa. 

El Ayuntamiento podrá dividir los 
Colegios en tantas secciones como sea 
necesario para facilitar la libre emisión 
del sufragio, siempro que el número no 
exceda del de Alcaldos de barrio. 

Los grupos de población rural que, 
según esta ley, deben formar barrios, 
constituirán sección si excedieren de 800 
vecinos. 

Art. 38. La primera división del tér
mino en distritos, barrios, Colegios y 
secciones se hará en conformidad á las 
siguientes reglas: 

l . J El Ayuntamiento acordará la d i -
visionyla hará pública en la Gaceta de la 
Habana y por medio de los periódicos 
oficiales de la provincia y de la locali
dad, ó ñor edictos en su defecto. 

2 . a Los vecinos y domiliados del tér
mino* pueden hacer dentro del mes si
guiente, á contar desdo la fecha de la 
publicación del acuerdo, las reclamacio
nes que contra ésto creyeren oportunas. 

3.* Si no hubiere reclamación alguna, 
el acuerdo será ejecutivo finalizado el 
plazo anterior: si las hubiere, el Ayunta
miento las examinará y remitirá infor
madas, juntamente con la copia certifi
cada del acuerdo de división, al Gober
nador do la provincia dentro de los quince 
dias siguientes á la espiración del plazo. 

4 . ' El Gobernador, oida la Diputa
ción, que examinará los antecedentes y 
recl amacioues, resolverá lo que procoda 
en cuanto á los puutos á que éstas se 
contraigan, y comunicará su acuerdo 
dentro de un mes desde que lo fuero re
mitido ol expediente. 

Art. 39. Hecha la división de un tér 
mino municipal conformo á las prescrip
ciones de esta ley, no podrá alterarse 
hasta pasados dos años por lo menos, 
y sólo en el caso de que por el trascurso 
del tiempo no corresponda alas condicio
nes y circunstancias anteriormente ex-

Art. 42. So procurará que á cada Co
legio electoral corresponda elegir cuatro 
Concejales ó el número que más á éste 
so aproximo. 

Cado elector votará únicamente dos 
Concejales cuando hayan de elegirse tres 
eu el Colegio doctoral ; tres cuando cua
tro; cuatro cuando sois, y cinco coando 
siete. 

Promulgada esta ley, se procederá á 
formar listas doctóralos con arreglo á lo 
prevenido en los párrafos auterioros, su
jetándolas en su formación, plazos y do-
más requisitos y trámites á lo que deter
mino la ley Electoral . 

Art. 43. En ningún caso pueden ser 
Concejales: 

1.° Los Diputados provinciales ó á 
Cortos y los Senadores. 

2.° Los Jueces do paz, Notarios y 
otras personas que desempeñen cargos 
públicos declarados incompatibles con el 
do Concejal por leyes especiales. 

3.° Los que desempeñen funciones 
públicas retribuidas, aun cuaudo hayan 
renunciado el sueldo. Los Catedráticos de 
Universidad ó do Instituto podrán ser 
Concejales en las poblacioucs donde des
empeñen sus destinos. 

4.° Los que directa ó indirectamente 
tengan parto eu servicios, contratas ó 
suministros dentro del término muuicipal 
por cuenta do su Ayuntamiento, de la 
provincia ó del Estado. 

5.° Los doudores como ¿ogundos con
tribuyentes á los fondos municipales, 
provinciales ó generales, contra quienes 
se haya expedido apremio. 

C.° L o s q u e t e n g a u contienda admi
nistrativa ó judicial pendiente con el 
Ayuntamiento ó con los establecimientos 
que se^hallan bajo su dependencia ó ad
ministración. 

Para el desempeño de los cargos do 
Teniente de Alcaldo ó Sindico so necesi
ta saber leer y escribir. 

Pueden excusarse do ser Concejales. 
1.° Los mayores de sesenta años y los 

físicamente impedidos. 
2.* Los que hayan sido Senadores, 

Diputados á Cortes, Diputados provincia
les y Concejales, hasta dos años después 
de haber cesado en sus respectivos car-
gos . 

Los Concejales cesarán en sus ca r 
gos si dojaron de tenor las condiciones 
quo marca esta loy. 

Cada Colegio nombrará el número de 

i 
presadas, y nunca en los tres meses que Concejales quo le corresponda proporcio-
5" — #. y 
precedan á cualesquiera elecciones ordi 
narias. 

El expediente de variación dará prin
cipio por inicitiva del Ayuutamieuto, y 
seguirá los mismos trámites expresados 
en el artículo anterior. 

Art. 40. Serán electores los que deter
mine la ley Electoral. 

Art. 4 1 . Serán elegibles los electores 
que, además de llevar cuatro años por lo 
mecos con residencia fija en el término 
municipal, reúnan las condiciones y cua
lidades que se determinen por la ley 
Electoral. 

nalmeute al de sus electores. 
Las secciones de cada Colegio votarán 

el mismo número de Concejales señalados 
á éste . 

Art. 44. Las olecciones municipales 
so harán en la primera quincena del un
décimo raes del año económico. 

Art. 45. Los Ayuntamientos se reno
varán por mitad de dos en dos años, sa
liendo en cada renovación los Concejales 
más antiguos. 

En los casos de renovación ordinaria 
ó extraordinaria, la elección do los Con
cejales se hará por los mismos Colegios 
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electorales que hubieren hecho la de los 
salientes. 

Art. 46. Se procedorá á la elección 
parcial cuando medio aüo antes, por lo 
menos, de bis ^lecciones ordinarias ocur
ran vacantes que asciendan á la tercera 
parte del número total de Concejales. 

Si las vacantes ocurriesen después de 
aquella época y ascendieren al número 
indicado, setón cubiertas interinamente 
hasta la prinV'ra elección ordinaria por 
los <[M'-• mdor designe de entro 
los que en épocas anteriores hayan perte
necido por elección al Ayuntamiento. 

Art . 47. Los Ayuntamientos . darán 
cuenta de las antedichas vacantes al 
Gobernador, el cual, en el preciso térmi
no de 10 dias, mandará proceder á la 
elección dentro do un plazo que no baje 
de 15 ni exceda de 20, contados desde 
que el acuerdo sea comunicado al Ayun
ten) ieuto respectivo. 

Art. 48. Para los efectos de esta ley, 
en cuanto al turno de salida, serán con
siderados los electos, en caso de vacan
tes , como los Concejales á quienes reem
placen. 

Art. 49. Los Alcaldes scráu nombra
dos por el Gobernador general de entre los 
Concejales de los Ayuntamientos respec
tivos, á propuesta en terna de las mismas 
Corporaciones. 

Cuando el Gobernador general crea 
conveniente á los intereses de la localidad 
n o aceptar ninguno de los propuestos, 
podrá nombrar Alcalde á persona que 
reúna condiciones para el desempeño del 
cargo, aunque no pertenezca al Muni
cipio. 

Asimismo podrá el Gobernador gene
ral separar á los Alcaldes cuando consi
dere que existe causa jus ta para ello. 

Los Alcaldes disfrutarán el haber que 
se les señalare, con cargo al presupuesto 
municipal. 

Art. 50. Los Tenientes de Alcalde 
serán nombrados en igual forma que los 
Alcaldes; pero en ningún caso podrá re
caer el nombramiento on quien no sea 
Concejal. El Gobernador geueral puede 
acordar su remoción y reemplazo por 
otros Concejales. 

Art. 51 . Los Alcaldes se presentarán 
sin pérdida do tiempo en el Ayuntamien
to , reunido al efecto, y recibirán la poso-
sion del que cesare ó desempeñare interi
namente el cargo. 

confiando á cada una todos los negocios 
generales do uno ó más ramos de los que 
la ley pone á su cargo, y determinando 
el número de individuos de que lian de 
componerse. 

l o m a d o el acnordo, procederá inme-
diatamcute á la elección de personas en 
votación secreta y por papeletas, que
dando elegidos los que obtuvieren mayor 
número rt¡e votos, y decidiendo la suerte 
en caso de empate. : 

Art. 58. Kn el t r a s c u r s o del año po
drá nombrar el Ayuntamiento, cuando 
lo estime conveniente, Comisiones espe
ciales que serán elegidas como las per
manentes, pero cesarán concluido que 
sea su encargo. 

Cuando un Teniente de Alcalde ó Síu-
dico fnere electo para una Comisión, se
rá su Presidente. 

Art. 59. Los Concejales y los indivi
duos de la Asamblea do Vocales asocia
dos son reelegibles. 

Dejarán de serlo si incurrieren en al • 
guno dolos casos de incompatibilidad. 

Art. 60. La investidura de Teniente 
de Alcalde ó Síndico y los cargos de Con
cejales, de Vocales asociados y de Alcal
des de barrio son gratuito*, obligatorios 
y honoríficos. 

Los Tenientes de Alcalde y Regidores 
no tendrán como tales tratamiento algu
no especial. 

El Alcalde, los Tenientes y los Alcal
des de barrio usarán, como símbolo de su 
autoridad, las insignias que el regla
mento determine. 

CAPÍTULO III. 

Art . 52. Cuando haya de constituirse 
la Corporación municipal, el Alcalde la 
convocará al efecto, y dará la posesión 
á los Tomentos de Alcalde y Concejales. 
E l Presidente é individuos del Ayunta
miento anterior concurrirán á este acto 
para recibir á les nuevos Concejales, y 
so retirarán después de quedar éstos ins
talados en sus cargos. 

Art. 53. Constituido el unevo Ayun
tamiento, y bajo la presidencia del Al
calde, procederá á la elección de uno ó 
dos Concejales, que con el nombre de 
Procuradores síndicos representen á la 
Corporación en todos los juicios que debe 
sostener en defensa do los intereses del 
Municipio, y revisen y censuren todas las 
cuentas y presupuestos locales. 

La elección será secreta y por pápelo-
tas que se depositarán on una urna; y 
quedarán elegidos los que obtengan la 
mayoría absoluta del número total de 
individuos presentes. En caso de ompate 
decidirá la suerte. 

Art. 54. Inmediatamente señalará el 
Ayuntamiento los diaa y horas en que 
haya de celebrar sus sesiones ordinarias, 
que no serán menos de una por semana, 
con lo cual se dará por terminada la se
sión inaugural. 

Art. 55. En el mismo dia el Alcalde 
nombrará de entro los electores á los Al
caldes de barrio. Los nombrodosdesompe-
ñarán el cargo de Alcaldes do barrio hasta 
la próxima renovación de Ayuntamiento, 
si antes no fuesen separados por el Al
calde. 

Art. 56. El Alcalde dará conocimien
to á la Corporación municipal en la sesión 
inmediata de los nombramientos do Al
caldes de barrio á que se refiere el artícu
lo anterior. 

Art. 57. En la segunda sesión fijará 
el Ayuntamiento el número de Comisio
nes permanentes en que ha de dividirse, 

De la organización de la Jitntamunicipal. 

Art. 61 . La Juu ta municipal se com
pone del Ayuntamiento y de los Vocales 
asociados en número igual al do Conce
jales, designados do eutre los contribu
yentes del distrito. 

Art. 62. Pueden ser designados para 
este objeto todos los vecinos quo hayan 
de contribuir por repartimiento á sufra
ga r las cargas municipales; y donde no 
hubicro repartimiento, los que paguen 
contribución territorial y sobre la indus
tria, comercio y profesiones. 

Quedan, sin embargo, exceptuados los 
quo no tengan capacidad para ser Con
cejales, los que lo fueren á la sazón, sus 
asociados y sus parientes dentro del cuar
to grado, y los empleados y dependientes 
del Ayuntamiento. 

En los pueblos que no excedan do 
2.000 habitantes la exclusión por paren
tesco so limittrá al segundo grado. 

Art. 63. La designaciou se luirá por 
sorteo entre los contribuyentes reparti
dos on secciones, en conformidad á las 
reglas siguientes: 

1.' El número do secciones sorá de
terminado on una de las cuatro primeras 
secciones del aüo por cada Ayuntamien
to, en conformidad al veciudario del 
pueblo y á la cuantía y clase de riquoza 
del mismo, no siendo eu ningún caso 
menor que el de la tercera parte de los 
Concejales. 

2.* Ingresarán en cada sección los 
vecinos ó hacendados cuyas profesio* 
nes ó industrias tengan entro sí más 
analogía con arreglo a las agremiaciones 
y clasificaciones para el pago do las con
tribuciones directas, de suerte que los 
individuos de una misma clase contribu
tiva no formen parte de secciones dife
rentes. Los vecinos que contribuyan por 
más de un coucepto, ó acumoleu dos ó 
más industrias, ingresarán en una sec
ción ásu elección. 

3 . ' En las poblaciones donde no so 
pueda hacer distinción do clases por ser 
uniforme el concepto contributivo de sus 
habitantes, ó no tener ramos industriales 
cuya importancia exija la formación de 
una sección especial, el repartimiento de 
éstas tondrá lugar por calles, barrios ó 
parroquias. 

Esto mismo se verificará cuando al
guna de las secciones formadas según la 
regla auterior resultare tan numerosa que 
comprenda por sí sola el cuarto de los 
Vocales asociados de la Junta municipal. 

4.* A cada sección se designara el 
número de Vocales ó asociados que cor

responda en proporción al importe de 
las contribuciones que paguen todos sus 
individuos. 

Art. 64. El Ayuntamiento, antes de 
finalizar el primer mes de¡cada aüo eco
nómico, publicará el r de la for
mación de secciones, contra el Cflftl puede 
reclamar cualquiera interesado en tér
mino do ocho ¿fias p*f;* *nte la Diputa
ción provincial. 

La DiputjJton -Resolverá necesaria
mente dentro d<̂  los l o d¿M siguientes, y 
su acuerdo será ejecutivo en los dos años 
sucesivos. 

Art. 65. Ultimada asi la formación de 
secciones, el Ayuntamiento, en sesión pú
blica, anunciada con dos dias deanticipa-
cion en la forma yrdinaria. y una hora 
áutes, en el mismo dia, á toque de cam
pana, procederá al sorteo de los Vocale3 
asociados entro las secciones, y hará in
mediatamente publicar el resultado. 

La Jun ta deberá quedardefinitivamen-
te coustituida dentro del segundo mes del 
año económico. 

Los elegidos desempeñarán su cargo 
dorante todo el respectivo año económico* 

Art. 66. El Ayuntamiento admitirá y 
resolverá en término do ocho dias l a sox-
cusas y oposiciones, procediendo á nuevo 
sorteo, si hubiere lugar, sin perjuicio del 
recurso dealzuda para ante la Diputación 
provincial. 

Art. 67. Cuando ocurra una vacante 
en el número de Vocales asociados, se 

Íirocederá al nuevo sorteo con las forma-
idades del art . 65, á fin de que siempre 

esté completo su uúmero. 
(Se continuará.) 

D. Juan Vila. . 
D. Miguel Callejo Ramírez.. ' 
i ) . Francisco A r r i f o Celada. 
D. Pedro Bey H f l . , . . . 

HABER, 

1.250 
1.250 
1.250 
1.250 

También so pfopono en ol mismo dic
tamen que el CueTpo do Letrados consul
tores do la Beneficencia continúe orga
nizado comoJiasta u ' iuiy pc^fthiendolos 
haberes consignados en presupuesto los 
primeros do dicho Cuerpo, como se vie
ne praeticaudo, en la forma siguiente: 

Decano. 

Excmo. Sr. D. Julián de Mondieta. 

Letrados. 
D. Cipriano Ribas. 

Saturnino Arenillas. 
Gregorio Perogordo. 
Francisco Bañares. 
José Fernandez Trabanco. 
.Ricardo do. Guillerna y do las Heras. 
Francisco Iribarrcn y Fernandez. 
Ramón Ramírez de Villaurrutia. 
José Balenchana y Piernas. 

Seguidamente se presentó la siguien
te enmienda: 

Sesión de 12 de Julio de 1878. 

P R E S I D E N C I A DP.L S E Ñ O R C O N D E D E 

L A R O M E R A . 

Señores que asistieron: 
Aguado.—Esteban Muñoz.—Foron

da.—García Morouo.—Gómez Checa.— 
Gómez Parreüo. — Larroca. — Martínez 
Aparicio.—Melgar.—Ortiz do Zarate.— 
Revuelta.—Rojas.—Salto y Huelves.— 
Serantes—Baúl Martin de la Vara (Se 
cretario accidental).—Sr. Presidente. 

Abierta la sesión á las nueve de la 
mañana, se leyó y aprobó ol acta de la 
anterior. •• . . . . . . — 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
la Diputación acordó lo siguiente: 

Quedar enterada de que los Sres. Po
zo Egozque, Diaz Falcon y Guillen no 
podían asistir á la sesión, el primero por 
hallarse enfermo, el segundo por ocupa
ciones urgentes y el tercero por asuntos 
propios. 

Conceder dos meses de licencia al se
ñor Diputado D. Ricardo Guillen y Mesa. 

Dar las gracias al óptico Sr. Liuares 
por baber accedido á la invitación que 
se le hizo para que facilitase gafasen vez 
de anteojeras á las colegialas de la Paz. 

Entrando en la orden del dia se dio 
cuenta de un dictamen de la Comisión de 
Beneficencia que quedó sobre la mesa 
en la sesión anterior, proponiendo fijar 
provisionalmente el escalafón del Cuerpo 
de Capellanes de la Beneficencia e u l a 
forma siguiente: 

Capellán mayor Colector, Jefe 
del Cuerpo. 

D. Juan Sierra Obejero. . . . 
Capellanes de la clase tlé primero?. 
D. Pedro Yarza Buitrago. . . 
D. Francisco Claros y Ríos . . . 

Capellanes de la clase de segundas. 
D. Melquíades Gilarranz.. . . 
D. Eustaquio Sola 
D. Furmin de Pradas 
D. Fermín Alia 

C'tj.>'fl"ii-:< »/- It -ln.*.- twro*-. 

D. Bonifacio Alvarez Rubio.. . 

H A B E R . 

Pesetas. 

2.000 

1.750 
1.750 

1.500 
1.500 
1.500 
1.500 

1.250 

«El Diputado que firma tiene el honor 
de proponerla siguiento enmienda al dic- • 
támen de unificación de Letrados de la 
Beneficencia.—Los 28.000 rs. consigna
dos para gratificación de los Letrados se 
distribuirán on la formaquoácontinuaoion 
se expresa: Decano, 12.000 rs. , y los 16.000 
restantes entre los cuatro primeros por 
iguales partos, ó soa 4.000 rs. á cada uno, 
estableciendo además la condición de que 
cuando se ventilen en los Tribunales de
rechos con un tercero, ol Abogado quo 
defienda á la Corporación tendrá derecho 
á honorarios, siempre que ol asunto ó plei
to se resuelva favorablemcnto á la Dipu
tación. El Sr. Presidente do la Diputa
ción y las Comisiones de la misma podrán 
llamar á cualquiera dé los Letrados, in
distintamente para ilustrar los asuntos 
que crean conveniente consultarles. 

Palacio de la Diputación á 11 do Julio 
do 1878.=Martin Salto y Huelv'os.» 

El Sr. Melgar, á nombre de la Comi
sión, manifestó quo admitía la enmienda 
on lo que se refiero al percibo do honora
rios y á la obligación de acudir al llama
miento de la Presidencia y Comisiones, 
poro no lo referente á la distribución «le 
haberes. 

El Sr. Salto y Huelves dio las g r a 
cias á la Comisión, y dijo quo si ésta pro
metía proponer en tiempo oportuno au
mento do crédito con este objeto, no tenía 
inconveniente en retirar la parte de su 
enmienda que no había sido admitida. 

El Sr. Melgar contestó á nombre de 
la Comisión, que podía desde luego ase
gurar que si algún dia hubiera ocasión 
de dotar mejor á los Letrados y esto de
pendiera de la iniciativa de la Comisión, 
tendría la misma mucho gusto en ha
cerlo. 

El Sr. Salto y Huelves retiró la parte 
de su enmienda que no había sido admi
tida. 

Puesto á discusión ol dictamen con 
las enmiendas admitidas, el Sr. Rojas 
dijo que encontraba poco justificada la 
colocación de algunos Capellaues. 

El Sr. Melgar le contestó que el esca-
calafon propuesto era sólo provisional, y 
que cuaudo so formase definitivamente 
se tendrían on cuenta los derechos do 
todos. 

Sin más discusión fué aprobado el 
dictamen con las enmiendas en votación, 
ordiuaria, acordáudoso por iniciativadel 
Sr. Presidente que siga entendiendo en el 
asunto la Comisión do Beneficencia. 

Seguidamente se acordó pasar á infor
me de la Comisión de Fomento una comu
nicación del Jurado para las pensiones 
de artesanos con destino á la Exposi
ción universal de París, dando cuenta 
del resultado de los ejercicios y elevau-
do la propuesta del tipógrafo y del za
patero. 

Continuando el despacho de los expe
dientes puestos á la orden del dia, se dio 
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cuenta de los dictámenes emitidos por 
las respectivas comisiones, acordándose 
lo siguiente: # 

Comisión de Fomento. 
Aumentar en un 10 por 100 el presu

puesto de • ¡-ras para la construcción de 
un segundo piso en la Casa Palacio do la 
Diputación, y ponerlo en conocimiento 
del rematante á fin de que manifieste su 
conformidad, encargándolo que caso de 
convenirle dé" principio á las obras á la 
mayor brevedad, sin ulterior acuerdo y 
aumentando la fianza que se tenía csta*-
blecida. 

Aprobar el acta de recepción provi
sional del camino de Torres a la carrete
ra de Loeches, verificada en 8 dol cor
riente, desde cuyo día empezara ú con
tarse el plazo do responsabilidad dol con
tratista; hacer entender al Ayuntamiento 
dp Turros que ol camino no se abrirá al 
tránsito público hasta tanto que abono 
al contratista la mitad de la suma que 
le adeuda, según.convenio, debiendo cui
dar ol Alcalde de que se cumplau las 

Srescripciones relativas á la construcción 
e carreteras. 

Declarar do abono al personal facul
tativo de Caminos la cantidad de 350'12 
pesetas á que ascienden las indemniza
ciones que ha devengado por salidas du
rante el mes de Junio ultimo. 

Conceder la autorización que ha so
licitado el Director de las obras del ferro
carril do Ciudad-Real á Badajoz para 
eouetruir un cruce á nivel en el camino 
de Madrid á Aranjuez, á condición de 
que en las obras tenga la oportuna ins
pección y vigilancia el Cuerpo faculta
tivo provincial y de que no so interrum
pa por un momento el tránsito publico. 

Declarar de abono al contratista del 
camino de Cadalso do los Vidrios A Ro
zas do Puerto-Real la cantidad de 
14.987 455 pesetas á que ascienden las 
obras ejecutadas durante los meses de 
Abril y Mayo últimos, satisfaciéndose 
por ln provincia las cuatro quintas par
tes , ó sean 11.990*04 pesetas, y la quinta 
restante por lo3 Ayuntamientos intere
sados por la parte que á cada uno cor
responda. 

Declarar de abono al contratista del 
camino de Belmonte á Villarejo la can
tidad de 9.819<44 pesetas á quo ascion-
den las obras ejecutadas durante el mes 
de Mayo último, satisfaciéndose por la 

Provincia las cuatro quintas partes, ó sea 
.855*56 pesetas, y la quinta restante por 

el Ayuntamiento de Belmonte. 
Tener por retirados á propuesta de la 

Comisión ol dictamen y voto particular 
respecto á la pensión de agricultor con 

destino á la Exposición universal de 
P a r í s . 

Conceder un mes de licencia al Ar
quitecto de distrito D. José Asensio Der-
diguer. 

Comisión de Gobernación. 

Dejar sobre la mesa el expediente r e 
lativo á la reclamación do Ü. Ciríaco 
Baigorri, sobre pagq do honorarios de
vengados en la requisa do caballos que 
tuvo lugar en el año 1873. 

Autorizar al Ayuntamiento de Los 
Santos de la Humosa para que retire de 
la Caja de Depósitos la tercera parto del 
80 por 100 de sus bienes de Propios, á fin 
de contribuir Con el 20 por lflu de las 
obras del camino desde ta estación de 
Meco á la carretera del Pozo do Gua-
dalajara. 

Comisión de Beneficencia. 

Disponer se satisfagan los gastos que 
ocasione el viajo y estancia en los bañ09 
de Puertollano de las Hijas de la Cari-
'dad del Hospicio Sor Estefunfu Amor y 
Sor Pilar Torres: en los de Allmma, 
Isabela y costa Cantábrica, do las-Hijas 
do la Caridad de la Inclusa *nr Angola 
B a q u e a n o , Sor Concepción Mazon y 
Sor Micaela Iuchaustij y en los de VA 
Molar, La Puda v Marquiua respectiva
mente, de las del Hospital provincial Sor 
Ramona Albiñana, Sor Praucisca Paques 
y Sor María Clemente, justificando opor
tunamente dichos gastos. 

Devolver á D. Francisco Sánchez de 
Pablo, Maestro vidriero que fué del Hos
picio, la fianza que prestó en garantía de 
la herramienta de dicho taller. 

Manifestar al Sr. Decano del Cuerpo 
facultativo la satisfacción de la Corpora
ción por la claridad y método cou que 
está redactado el parte médico-estadísti
co correspondiente al mes do Abril último. 

Manifestar al Médico del Hospicio que 
no existiendo cantidad en presupuesto 
para que tomen baños do mar los acogi
dos, esta Corporación le da las gracias por 
el celo que demuestra, advirtiéndole que 
si fuese preciso- y conveniente, se susti
tuirán los baños de mar con los del rio. 

Conceder a Julián Abad el permiso 
que ha solicitado para colocar un puesto 
de libros en la fachada del Hospital de 
San Juan de Dios. 

Admitir en el Hospicio á Luis Linares 
y Gallo, Blas Duarte y Martínez, Euge
nia Buendía y Colmenar, Francisco Gar
cía Polo, José Aroca y Diaz, Vicente 
Viana, Félix Robustillosv García, Victo
riano Rodríguez Taeño, Juana Sancheí y 
Manuel Gago. 

Admitir la dimisión á los practicantes 
D. Andrés Fernandez Artieda y D. Rami
ro Pérez Liquiñana, y al Ministrante Don 
Antonio Cabrera Montano, dando cono
cimiento de estas vacantes á la Comisión 
de personal. 

Conceder un mes de licencia á los 
Profesores D. Manuel Sanz Bombín y 
D. José Lacasa y al Practicante Don 
Luis Molero García. 

Comisión de personal. 

Disponer OJUC la vacante que existe de 
practicante crf la clase de segundos de 
farmacia secubra por escala, ascendiendo 
D. Leoncio Doucel Aguirre, que es el 
primero de supernumerarios de primera, 
á e?ta clase et nrimero de segunda Don 
Jacinto Valino Yaflez, y nombrar super
numerario de segunda á D . Luis Izquier
do y Rodríguez Espiera. 

Terminada la orden del dia el señor 
Larroca preguutó a la Mesa si pensaba 
practicar alguuas gestiones pnra conse
guir se modifique en el Senado el proyec
to de ley de Boneficencia que ha sido 
aprobado en el Congreso de los Diputa
dos^ y on ol cual tenía entendido que so 
perjudican los intereses do la Diputación 
alterando en g rao parte la loy orgánica 
provincial. 

BJ Sr. Presidente eontestó, que cerno 
sabían todos los Sres. Diputados, él tenía 
la honra do pertenecor al alto Cuerpo, 
de cuya aprobación dependo quo el pro
yecto aludido llegue á ser ley: que for
maba también parte de la Comisión quo 
ha de entender en el mismo; y quo podía 
asegurar á los Sres. Diputados que en el 
seno de la Comisión sería constaute defen
sor do los intereses de la provincia. 

El Sr. Larroca dio las gracias al se
ñor Presidente por sus explicaciones. 

'S i Sr. Ortfts de Zarate indicó la con
veniencia de que si llegase el caso de 
agregar establecimientos á la Beneficen
cia provincial de Madrid, se pidiera al 
mismo tiempo al, Gobierno cantidad su
ficiente para el sostenimiento. 

Kl Sr. Presidente contestó quo en 
una conferencia celebrada al efecto por 
él con el Sr. Ministro de la Gobernación, 
le había éste manifestado qno en ol pro
yecto de ley citado se aclararía este pnn-
to, en virtud de lo cual no se verificaría 
la agregación de establecimientos. 

l i l Sr. Ortiz de Zarate propuso y la 
Diputación acordó por unanimidad dar 
un voto de gracias por sos gestioues en 
el asunto. 

Acto continuo y á propuesta del se
ñor Presideute, la Corporación acordó 
reunirse en sesión secreta, levantándose 

AZÚCAR PENINSULAR. 

la pública por no haber más asuntos de 
qué trataf;«=±Í!/l Presidente, El Conde de 
la Romera .=E1 Diputado Secretario a c 
cidental, Rafael San Aldftfti dü la Vara . 

siracion e c o n o m í a 

Impuestos.—Azúcares'.—Circular. 

Pura cumplimentar lo dispuesto por 
la Dirección general de Impuestos en or
den de 19 de Junio último, he acordado 
prevenir á los Administradores subalter
nos de Rentas estancadas en los pueblos 
qué Sean cabeza de partido y á los Alcal
des en los restantes: 

1.° Quo los registros que deben abrir 
los citados funcionarios para copiar las 
guías de azúcar de extracción primitiva, 
así como las de referencia á aquellas, se
rán exactamente iguales á los modelos 
que al final se expresan; advirtieudo á los 
que ya los hayan abierto en otra forma 
y á ¿ir» do evitar los gastos que origina 
esta variación, pueden continuar hasta 
su terminación el registra abierto, reco
mendándoles hagan constar en éstos las 
circunstancia* que dofñrmina el modelo. 

2.° Que debiendo tener conocimiento 
por medio del registro quo se previene, 
los Administradores subalternos en las 
de partido judicial y los Alcaldes en las 
restantes poblaciones, de las guías im
presas de extracción primitiva, quedan los 
expresados funcionarios, cada uno dentro 
de su respectiva* looalidad, facultados, y 
aun obligados, para expedir las guías 
manuscritas de refereucia con relación 
á los datos que se hayan hecho constar 
en el registro. 

Y 3.° Que para evitar cualquiera de
tención improcedente do azúcar, los Ad
ministradores subalternos de Reutas y 
Alcaldes, siempre que despachen las guías 
manuscritas de referencia, y en la misma 
fecha en que tenga lugar la expedición, 
deben dar aviso de ellas á la Autoridad 
ante quien según el art. 11 de la ins
trucción deban ser presentadas por el 
consignatario del género, empleanuo pa
ra los" avisos el telégrafo cuando fuese 
dable, siendo obligatorio siempre que loé 
interesados abonen los gastos. 

Lo que se publica en este periódico 
oficial para quo llegue á conocimiento 
de quienes interesa. 

Madrid 22 de Julio do 1878.=F,1 Jefe 
económico, Antonio Laá. 

R E G I S T R O de las gulas impresas de extracción primitiva que se lian presentado en virtud de hprevenido en el art. 11 de la Instrucción de 14 de 
Abril de 1878 y de las manuscritas de referencia que se expidan. 

Número 
de 

¡elaboración, 

GUIAS PRIMITIVAS. 

Número 
lie 

lnMMH)f PROVINCIA. 

TÉRMINO 
municipal. 

TÍTULO 
de la fábrica. 

NOMBRE 

de) fabricante. 

NOMBRE 

del cviuignatario. 

Azficar 
extraída. 

KtUgt. 

GUIAS DE REFERENCIAS. 
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BHOVDffOiA DB. 

GUÍA. DE REFERENCIA. 
ia=r.rv-'«m.íi .ti | a> (! miauiaiü \n y , ea*mup\ i xntA • 

TÉRMINO MUNICIPAL D E . . . 

Uabioudo satisfecho D , oa representación do la fábrica de azúcar 
titulada , sita en . . . , provincia do , la cantidad correspondiente 
á kilogramos do azúcar , Begun consta de la Ouía núm 
de elaboración y de expedición quo, según lo prevenido en la dispo
sición citada al niargea, ha sido presentada por el consignatario D 

de' l íde^brtr 'de expido á favor de este la presente Gu'vi fie referencia pfcra que pueda 
1878 conducir kilogramos de la expresada azúcar á . . . . , provincia 

Art. 11 (copíese). ^ ^ ^ consignación de D , yendo contenido dicho articulo 

en con la marca ; previniéndose que llegado el azúcar á su 
destiuo, el consignatario debo entregar esta Guia en cousonaucia á la 
disposición citada, incurriendo, de no efectuarlo, en la multa de 100 á 
500 pesetea, .según el caso 5-° del art. 23 de la Instrucción citada. 

En a de 
ta y, 

Sello. 

de mil ochocientos soten-

L l . . . . . 

Salió el azúcar referido hoy do 

Sello. 
de mil ochocieutos seteuta y. 

El 

Providencias 

J U Z G A D O S Of PRIMERA I N S l A N l . l t 

A u d i e n c i a . 
En virtud de providencia dictada por 

el Sr. J U Q Z de primera instancia del dis
trito de la Audiencia de esta capital, re
frendada por el infrascrito actuario, en 
los autos de Concurso de D. Rafael López 
y Rodríguez, se convoca á junta de 
acreedores para que en ella presente el 
concursado proposiciones de convenio; 
señalándose para su celebración el dia 
16 del próximo mes de Agosto, y hora de 
las diez de su mañana, enrásala-audiencia 
de este Juzgado, «¡ta en el piso principal 
del Palacio de Justicia, á la que deberán 
concurrir por sí ó representados en legal 
forma con los documentos de sus respec
tivos créditos; bajo apercibimiento que 
de lo contrario no serán admitidos, pa
rándoles el perjucio que haya lugar. 

Madrid 18 de Julio de 1 8 7 8 . = V . ° B . ° = 
E l actuario. Pío del Pozo. 

I I u en ti t l s t ; i . 

En virtud do providencia del señor 
Juez de primera instancia del distrito de 
Buenavista de esta Corto, I). Francisco 
Rondan y de la Cruz, se cita, llama y 
emplaza por medio de la presento requi
sitoria y término do 30 días á una tal 
Francisca, cuyos apellidos se ignoran, 
sobre unos 40 años de edad, de estado 
viuda, y que tiene un hijo en el cuartel 
de la Montaña,, que ha estado un dia de 
asistenta en la'panadería do D. Francis
co Rojas y Sánchez, en la callo de Ser
rano, núm. 28, barrio de Salamanca, sin 
que consten más antecedentes, cuyo 
actual paradero y domicilio se ignoran, 
á fin de que se presento en dicho Juzga 
do y Escribanía del que refrenda ó en la 
cárcel de su sexo á responder á los car
gos que le resultan en la causa criminal 

; pendiente contra la misma por el deli
to de hurto; bajo apercibimiento que de 

| no verificarlo será declarada rebelde y 
la parará el perjuicio que haya lugar . 

Asimismo so encarga á todas las Au
toridades, tanto civiles como militares, 
procedau á la busca y captura de la re
ferida Francisca N., conduciéndola caso 
do ser habida con las debidas segurida
des á la cárcel 'de su sexo á disposición 
de este Jozgado. 

Madrid 18 de Julio de 1 8 7 8 . = V / B . ° = 
El Juez, Francisco Rondan .=E l Escri
bano, Francisco Molina. 

C0 

15 

40 

10 

za separada de embargo procedente de 
la causa criminal seguida en dicho Juz
gado y Escribanía del actuario que re
frenda, se sacan á pública subasta por 
término do ocho días los muebles si
guientes: 

Reales. 
— — — _ — 

Unasillcría de aliso gutta-percha, 
compuesta de escaño y seis 
sillas en muy mal estado, on. 

Una mesa-consola de piuo cha
peada de caoba con un cajón, 
forma antigua y eu mal uso, 
en. . . 

Una cómoda do piuo chapeada 
de caoba con tres cajones, en 
mal uso, en 

Un líspejo con el marco do pino 
chapeado de caoba, en medio 
uso, en 

Dos marcos de caoba con sus 
cristales y estampas de papel, 
ambos eu. . . . . . . . 

Dos cofres de piuo forrados de 
piel de caballo, en mal uso, los 
dos en 

Una mesa-camilla de pino blanco 
on mal uso, cu. . . . . . 

Cuatro sillas do Vitoria eu mal 
uso, en 

Una tinaja rota con su pié y ta 
pa, en 

Una sartén pequeña 
Dos planchas do hierro antiguas, 

las dos en 
Un velón de metal con pantalla 

de idem, en mal uso, en. . . 
Seis platos" ordinarios, cinco pu

cheros, seis tapaderas de bar
ro y cuatro cubiertos do boj, 

=sén.—— »• . • —. -. . . . 
Un quinqué de hojadelata en mal 

12 

12 

o 
1 

uso, eu 

T OTA.L. 181 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de Bue
nas ¡¿ta do esta Corte, dictada eu la pie-

Cuyo remate tendrá lugar el dia 1.* 
de Agosto próximo venidero, á las diez 

I de su mañaua, en el local de este Juzgado; 
adviniéndose que no se admitirá posta
ras que no cubran las dos terceras par
tes de su tasación, y que en la Escriba
nía del actuario, sita en la cal le . de las 

, Infantas, núm. 1, piso tercero de la de-
! recha, se facilitarán cuantos anteceden

tes deseen adquirir los que quieran t o 
mar parte en la subasta. 

Madrid 18 de Julio de 1878.=E1 E s 
cribano, Francisco Molina. 

C o n g r e s o . 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia dol distrito del Con-
gieso de esta Corte, refrendada por el 
infrascrito Escribano,se cita, llama y em
plaza á D. José Gairo, que ha vivido Pa
seo dol Cisue, 3 , y cuyo actual domicilio 

so ignora, para que comparezca en dicho 
Juzgado y Escribanía dentro del término 
de seis días á prestar declaración como 
testigo on causa criminal. 

Dado eu Madrid á 8 de Julio de 1878 .= 
Sabino Ruiz de Lope .=Por su raaudado, 
Francisco de Paula Morales. 

A l c a l á de l l e n a r e s . 
D. Jacinto Valentín y Valentín, Juez de 

primera instancia de esta ciudad y sa 
partido. 

Por la presente requisitoria cito, lla
mo y emplazo á la mujer que el dia 13 
del presento mes de Julio desapareció, 
robando varios efectos, de casa de Don 
Vicente López, vecino de esta ciudad, 
en su calle Mayor, número 42, donde ser
vía, cuya mujer ha dicho llamarse María, 
y resulta ser do estatura alta, carnes re
gulares, cara larga, polo y ojos negros, 
morona, como de unos 40 años de edad; 
vestía falda de indiana, color café con 
motas oscuras, chambra blanca con mo
tas color encarnado ó morado, también 
di; indiana, y un delautal de cretona á 
rayas negras y encamadas; y también 
cito, llamo y emplazo á uu hombre que 
pocos dias antes del expresado dia 13 
llegó con la referida mujer á casa del ta
bernero Matías Moreno y Azaüon, veci
no de esta ciudad, en su calle del Toril, 
en cuya casa permaneció hasta las pri
meras horas do la mañana del repetido 
dia 13; siendo las señas que se conocen 
del indicado hombre: estaturaal ta , carnes 
regulares, color moreno, sin barba; vis
tiendo una blusa á rayas azules y blan
cas, faja negra y pantalón negro, calzan
do alpargatas blancas cerradas, y llevan
do un sombrero ancho de alas; y el a c 
tual paradero do cuyas personas se igno
ra, para que en el término de 30 dias com
parezcan en la cárcel de este partidoá res-

{íonder de los cargos quo les resultan on 
a causa criminal de oficio que contratos 

mismos estoy instruyendo por robo do los 
indicados efectos do que á continua
ción so pone lista; apercibidos los llama
dos que de no comparecer serán declara
dos rebeldes y les parará el perjuicio á 
que hubiere lugar. 

Al propio tiempo ruego y encargo á 
to las las Autoridades y á los agentes do 
la policía judicial que practiquen las más 
eficaces gestiones en su busca, y caso de 
ser habidos procedan á su detención y re
misión á esto Juzgado con las segurida
des convenientes; y asimismo les ruego 
y encargo quo procedan a hacer las más 
actiyas diligencias eu busca de los efectos 
sustraídos y que so contienen en la lista 
que se continúa, y éstos habidos remitir
los á este Juzgado. 

Dado en Alcalá do Henares á 18 de 
Julio de 1878.=Jacin$o Va len t ín .=El 
actuario, Juan Fernandez Ballesteros. 

Lista d que se refiere la anterior 
requisitoria. 

'• 

Un par de pendientes de coral y oro. 
Dos pares idem id. 
Dos ídem id. . 
Dos idem id. M l í r 
Cuatro idem id. 
Un par de pendieutes de oro y borlas 

negras. 
Doce pares de pendientes de oro, lisos, 

llamados de abrir orejas. 
Un par de pendientes de oro de ley 

con un diamantito. 
Otro id. redondos con granate . 
Otro id. redoudos gruesos, oro de ley. 
Un rosario de nácar engarzado en 

plata . 
Treinta y tantas sortijas de plata con 

haba de mar. 
Diez y ocho id. de id. con piedras de 

colores. 
Una docena id. de id. más sencillas 

con piedras de colores. 
Quince id. de id. de la Virgen del 

Pilar. 
Seis id. de oro sencillas, uua de haba. 
Otra do coral, otra de piedra negra, 

otra de seis turquesas, otra de amatista y 
otra de topacio. 

Una rueda de cuarenta y tautas sorti
jas de plata, todas difereutes, por 6er de 
composturas atrasadas. 

Una caja cou doce dedales de plata. 

Otra caja coa tres docenas de escudos 
de plata para hábito. 

Otra «aja con perillas de coral y peda
zos do lo mismo sueltos. 

Otra id. do perillas do vonturina fina 
y varias falsas. 

Dos sábanas de algodón. 
Dos camisas de hombre. 
Una camisa de mujer. 
Un almohadón de cotanza bórdalo, 

con las iniciales P.yD. 
¿'i tJua chambra bordada. 

Un par de enaguas. 
Un mantel . 
Cuatro pañuelos de seda. 
Tres servilletas. 
Un pañuelo blanco bordado con la3 

iniciales P. D. 
Otro pañuelo blanco liso. 
Un delantal nuevo de niña. 
Una toalla. 
Un pañuelo do lana de abrigo, de co

lor do café. 
Un billete do la rifa Escuelas Católi

cas , que lleva el núm. 3.957. 
Cuarenta y dos reales en metálico. 
Dos libras de jamón. 
Uu cuarterón de chocolate y una ces

ta de mimbre sin tapas. = J u a n Fernan
do/. Ballesteros. 

Dirección genera l do Obras públicas, 
Comercio y Minas. 

En virtud do lo dispuesto por Real 
orden de esta focha, esta Dirección geno-
ral ha señalado el dia 24 del próximo mes 
de Agosto, á la uua do la tarde, para la 
adjudicación en pública subasta de las 
obras de construcciou y colocación do los 
tramos do hierro del pueuto sobre el Sil 
en Víllalibre, do la carretera de Ponferra» 
da á Orense, proviucia de León, pbr su 
prosupuesto do contrata de 143.009'49 
pesetas. 

La subasta se cclobrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
do Marzo de 18o2, en Madrid anto la I)i-
recciou general do Obras públicas, en el 
Ministerio de Fomento, y cu León ante 
ol Gobernador de la provincia; hallándose 
cu ambos puntos de manifiesto, para co-
nocírniento del público, el presupuesto, 
condiciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones so preseutaráu en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta-
ui .MIie al modelo quo sigue, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garant ía para tomar parte en osta subas
ta será de 7.200 pesetas on dinero ó ac
ciones de caminos, ó bien en efectos do 
la Deuda pública al tipo marcado en el 
Real decreto de 29 de Agosto de 1876; 
debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber- realizado 
el depósito del modo que previene la refe
rida instrucción. 

En el caso do que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, so celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda 
licitaciou ubicfta en los términos prescri
tos por la citada instrucción; siendo la 
primera mejora por lo menos de 1.000 pe-
sotas, quedando las demás á voluntad do 
los licitadores, siempre quo no bajen de 
100 pesetas. 

Madrid 11 de Julio de 1878 .=El Di-' 
rector general, B. de Covadonga. 

Modelo de proposición. 
D. N. N., vecino de , enterado del 

anuncio publicado con focha 11 de Julioi 
último, y de las condiciones y requisitos 
que so exigen para la adjudicación eu pú
blica subasta délas obras de construcción 
y colocación de los tramos do hierro del 
puente de Villalibre sobre el Sil, se com
promete á tomar á su cargo la construc
ción de las mismas, con estricta sujeción 
á los expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad de 

(Aquí la proposición que so haga, a d 
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtieudo que sera 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad 
en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se comprometo ol propouente 
á la ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 
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